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PARTE PRIMERA

5. A principios del segundo año después de la entrada en
vigor del presente Protocolo y, posteriormente. en afios alternos
o en cue.lquier otro año cuando asi 10 solicite de modo especi
fico una parte contratante o Rumania. se celebrarán consult8'S
entre Rumania y las partes contratante~ en· un grupo de tr.a
bajo que se establecerá para ese fin, con objeto de examinar el
des&'ITollo de los intercambios comerciales reciprocos y las
medidas adoptadas conforme a 10 dispuesto en el presente Pro~

tocolo. En estas consultas. se seguirá-n las normas establecidas
en el anexo A del presente Protocolo. Podrán formularse reco
mendaciones apropiadas a Rumania o fr, las partes contratan
tes interesadas.

6. según los procedimientos prescritos en el parrafo 5 o
con una antelación mínima de tres meses a le. celebración de
las consultas previstas en dicho párrt:do. una parte contratante
podrá pedir a Rumania o Rumania podrá pedir a una PElrte
contratante que se celebren consultas. Una petición de esta
clase será notificada a IfrB partes contratantes. 51 las consul
tas de esa clase no condujeran a un resultado satisfactorio para
la parte contratante· o para Runumia. dicha parte contratante
podrá suspender, en la medida que lo considere necesario, la
apl1cación a Rumania, o Rumania podrá suspender. en la me
dida que lo considere necesario, lfr aplicación a ese. parte con
tratante las concesiones u otras obligaciones en virtud del
Acuerdo General. e informará inmediatamente de ello a las
partes contratantes. A petición de le. parte contratante intere
sada o de cualquier otra parte contratante que tenga un inte~'és

sustancial en la cuestión obJeto de la consulta, o a petición
de Rumania. las partes contratantes consultarán con -la parte
contratante interesada y Rumania

3. al Las partes contratantes que mantengan todavía prohi
biciones o restrtcciones cuantitativas no conformes eoll el
articulo XIII del Acuerdo General no incrementarán el ele
mento discriminatorio de estas restrtcciones, se comprometen
a eliminarlas progresivamente y tendrá-n como objetivo elimi
narlas antes de terminar 1974. Si no 88. alcanzara este ob eUvo
convenido Y. por razones excepdon~les, estuviera todavia en
vigor elIde enero de 1975 un número limitado de restriccio_

_nes, el Grupo de Trabajo previsto en el párrafo 5 las exami
naria con miras a su eliminación.

bJ Las panes contr:ltantes notificarán. al entrar en vigor
el presente Protocolo y antes de celebrarse las consultas pre
vi.&tas en el p8.rrafo 5 iofra, las prohibiciones y restric, 'Iones
cuantitativas discriminatofias que se apliquen todavia en ese
momento a. las importaciones procedentes de Rumania.. En tales
notificaciones se jncluirá una lista de los productos _sometidos
a dichas prohibiciones y restricciones, y ee especificará el tipo
de restricciones ·aplicadas (cuotas de importación. sistema.s de
licencias. embargos, etc.J. asi como el valor de los intercambios
comerciales efectuados en los productos de que se trate y las
medidas a'doptadas para eliminar dichas prohibiciones y res
tricciones en los términos establecidos en el apartado prece·
dente del presente párrafo.

c) Las partes contratantes, en las consultas dispuestas en
el párrafo 5· infra. examinarán las medidas adoptadas o pre
vistas por las partes contratantes. de conformidad con las dis
posiciones de.l presente -párrafo, y formularán las recom nda
ciones que consideren apropiadas.

4. a) Si en los intercambios comerciales entre RUffidoia y
las partes contratantes se importara algún producto en canti.
dades de tal magnitud o en condiciones tales que podrian C8'U

sar o amene.zaran causar graves perjuicios a los productores
nacionales de productos similares o directamente competitivos,

• se aplicarán las disposiciones de ios apartados bJ a e) del
presente pálTafo.

b) Rumania o la parte contratante interesada podrá pedir
que se celebren consultas, Esta petición será notificada a las
partes contratantes. Si, como resultado de tales consultas se
llegara al acuerdo de que existe la situación a que -se hace' re·
ferencia en el -apartado aJ supra, se limitarán las eX;Jorta
ciones o se a'doptarán otras medidas. entre ellas, de ser posi
ble. disposiciones respecto del precio a que se venden las ex
portaciones, pare. prevenir o remediar eS43 perjuicio.

cJ Si no fuera posible llegar a un acuerdo entre las partes
interesadas en las consultas que se celeóren conforme a lo
dispuesto en el apartado b), podrá someterse 18' cuestión a las
partes contratantes, que investigarán sin demora la cuestión
y podrán formular recomendaciones apropiadas. a Rumarüa o a
la parte contra1.ante de que se trate.

d) Si después de las acciones previstas en-los apa;tados .b)
y c) supra no se llegara todavía a un acuerdo entre las partes
interesadas, la p8.'Tte contratante de que se trate quedará en
libertad de restringir las importaciones del producto corres
pondiente en la medida y el tiempo que sean necesarios para
impedir o remediar el perjuicio. La otra parte quedará entonces
en libertad de desviarse de sus obligaciones respecto de dichfr
parte dn intercambios' comerciales sustancialmente equiva
l:entes.

el En drcunstancias criticas, cuando la demorfr podría
causar daños de difícil reparación, podrán adoptarse dichas
medidas preventiv~s O correctoras sin consultas previas. a con
dición de que inmAdiat8mente después de la adopción de esas
medidas se celebren consultas.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

6125 PROTOCOLO de adhesión de Rumania al Ac'wrdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio,
hecho en Ginebra el 15 de octubre de 1911.

PROTOCÓLO DE ADHESION DE RUMANIA

Los Gobiernos que son pertes contratantes en el Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (denominados
en adelante ·partes contratantes- y .Acuerdo General-, res
pectivamenteJ. la Comunidad Económica Europea y la Repú
blica Social1sta de Rumanie. (denominada en adelante .Ruma
ni..).

Tomando nota de la soIJcitud de Rumania. fechada el 22 de
Julio de 1968. pa'I'a su adhesión al Acuerdo General.

Teniendo en cuenta el resultado de his negociaciones enca·
minadas a ese fin,

Han convenido, por medio de sus representantes, lo si
guiente:

Disposiciones generales

1. Rumania, a la entrada en vigor del presente Pro t )colo
conforme a lo dispuesto en el pArraf(} 10. pasará fr ser parte
contratante del Acuerdo GeneraJ., en la forma definida en el
artículo XXXII del "mismo, y aplicará a las partes contratantes
con ,carácter provisional y a reserva de lo dispuesto en el- pre
I!lente Protocolo:

a) Las partes 1, lIt Y IV del Acuerdo General, y
b} La parte 11 del Acuerdo General en la máxime. extensión

posible qUe no sea incompatible con su legislación vigente en
la fecha del presente Protocolo. . _

I.aa obligaciones establecidas en el párra'f'o 1 del articulo I
con referencia al artículo 111. y las establecide.s en el aparta:
do b) del pluTafo 2 del articulo 11. con referencia al articulo VI.
del Acuerdo General. se considerarán incluidfrB en la parte n
a los efectos ?&l presente párr~fo.

l. a} Las disposiciones del Acuerdo General que habrá' de
aplicar Rumania a las partes contratantes serán, salvo que se
disponga otra COBa' en el presente Protocolo las disposiciones
contenidas en el texto anexo al acta final del segundo período
de sesiones del Comité Preparatorio de la Conferencia de las
Naciones U~idas sobre Comercio y Empleo, con las rectifica
ciones, enmiendas u otra clase de moditic8!Ciones introducidas
mediante instrum~ntos, que hayan entrado en vigor el día en
que Rumania. pase a ser parte contratante.

b) En cada uno de los casos en que 8e hace referenCia El
la fecha del Acuerdo General en el párrafo e del articulo V
el apartado d) del pá-lTafo 4 del articulo vn y el apa.t1ado el
del pá-rrafo S del artículo X del propio Acuerdo, 111' fecha aplt~
cable en 10 que respecta a Rumania sera la fecha del presente
Protocolo.. .

DISPOSICIONES FINALES

Prtméra.-l. Quedan suprimidas todas las unidades con nivel
de Servicio. Sección y Negoc1aiJo, o asimiladas, dependientes
de las unidades orgánicas básicas con nivel de Subdirección
General reguladas en esta Ordlm, que no hayan sido expresa
mente mencionadas en la misma, así como las dependientes de
la .uprimlda Dirección General de Estudios y Documentación.
que se integraron en el Instituto Nacional de AdmInistración
Pública en virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria
segunda. del Real Decreto 1268/1983. de 11 de mayo.

2. Queda suprimido un puesto singular de Director de Pro
grama.

Segunda.-La presente disposición no supond~, en ningún
caso, aumento de gasto publico.

Teroera.-Quedan derogadas la Orden ministerial de 23 de
enero de 1978 y cuantas disposiciones. de iguáI o inferior rango.
se opongan a lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día siguiente de su publicación en el cBoletín Oficial
del Estado-. .

lo que digo a V. E. y a V. 1.
Madrid, ti de marzo de 1984.

MOSCOSO DEL.PRADO y MUÑOZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración PUblica
• llustrisimo señor Presidente del [nstituto Nacional de Ad
ministración Pública.
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SI las consultas de esa claae no oonduler~ a un 8C'J.erdo
entre la parte contratante y Rumania, 'i sI la parte contratante
o Rumania siguieran la acción prevista en el presente párrafo,
Rumania o la parte contratMlte quedarán en' libertad, en tanto
estA' en curso ese. acción, d~ suspender en una extensión aqu1·
valente la aplicación' a dicha parte contratante o a Rumania de
esll'S concesiones u otras obligaciones, en la medida que pueda
ser ne~esar1o. ; -

7. Rumania reserva BU posición respecto de las disposicio
nes del párrafo 6 del ·articulo XV del Acuerdo General, pero se
compromete. en tanto no sea miembro Rumania del Fondo Mo
netario Internacional, a actuar en materias cambiar1&s de con
formidad con le. finalidad del Acuerdo General y de manera pie·
namente armónica COD los principios establecidas en el texto
del Acuerdo Especial sobre cambios monetarios, aprobado PO! las
partes contratantes en BU Resolución de 20 de lunio de 1949.
Rumania informará sin demora e. las partes contratantes sobre
toda medida Que adopte que habria tenido que ser comunicada a
las partes contratantes 'l!Ii Rumania hubiese firmado el Acuerdo
Especial sobre cambios monetarios, Rumania consultará con las
partes contratantes en cualquier momento, con un preaviso de
treinta días, cuando lo solicite una parte contratante que con
sidere que Rumania ha-adaptado medidas cambiaria.s que po.
drían tener un efecto importante en la aplicación de las dis
posiciones del Acuerdo General o qUe sean incompatibles con
los principios y objetivos del Acuerdo Especial sobre oa-mbios
monetarios. Si, como resultado de dicha consulta. las partes COD
trat9'!ltes llegan a la conclusión de que Rumania 'ha adoptado
medidas cambiarias contrarias a la finalidad del Acuerdo Ge
neral, podrán decidir que cese de aplicarse la presente reserva
y Rumania quedará vinculada' seguidamente por las dispOSicio
nes del párrafo 6 del articulo XV del Acuerdo General.

PARTE 11

Lista

8. La lista del an~xo B. a la entrada en vigor del presente
Protocolo, pasará a ser una lista del Acuerdo Gener!!l en lo
referente a Rumania.

PARTE lJl

Di$posiciones finales

9. El presente Protocolo será depositado en poder del Di
rector general de las partes contratantes. Quedará abierto a la
firma' por Rumania he.sta el 31 de diciembre de 1987. También
quedara abierto a la firma por las partes contratantes y de la .
Comunida:J Económica Europea. .

10, El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo dia
que siga a la fecha en que lo firme Rwn8!Ilfa.

11, Rumania. una vez que haya pasado a Ber parte con+
tratante del Acuerdo General en el sentido previsto en el pá
rrafo 1 del presente Protocolo, podrá adherirse al Acuerdo Ge
nerwl en los términos aplicables del presente. Protocolo me+
diante el, depósito de un instrumento de adhesión en podl:!lI" del
Director general. Dicha adhesión surtirá efecto el día en que
el Acuerdo General· entre en vigor conforme a lo dispuesto en
el articulo XXIV o el trigésimo dia que siga a la fecha del
depósito del Instrumento de adhesión, si esta' fecha fuera pos.
terior, La adhesión al Acuerdo General conforme a lo dispuesto
en el presente p/l"T9.Ío se considerará, a los efectos del oArrtlfo 2
del articulo XX:x.U de dicho AcuE:'rdo. como aceptación del 'lI:uer·
do de" conformidad con el párrafo 4 del articulo XXVI del mismo.

12. Rumania podré. deja'!' de aplicar provisionalmente el
Acuerdo General antes de su adhesión al mismo de' conformi
dad con el párrafo 2. y dicha decisión surtirá efecto el deci
mosexto día que sIga a la fecha en que el Director general
reciba notificación esérita de la misma'.

13. El Director general enviarA en breve plazo una copia
certificada del pre,;;ente Protocolo y una notificación de cada
firma del mismo, de conCormidad con lo dispuesto en el pArra
fo 9, a cada una de las partes contratantes, a la Comunidad
Económica Europea. a Rumania y a cada uno de los gobiernos
qUe Be hubieran adherido provisionalmente al Acuerdo General

14. El presente Protocolo será reglstrado de conCormidad con
las disposiciones del articulo 102 de la Cm-ta de las Naciones
Unidas.

Hecho en Ginebra f11 dia 15 dl:l octubre de 1971 en un Ajem
pIar único, en francés e inglés, siendo ambos textos igualmente
auténticos.

ANEXO A

Plan de consultas periódicas éntre 'Rumania y las partes con·'
tratantes. de conformidad. cpn Jos párrafos 3 y 5 del Pro·..x;olo

Se celebraré.n cpnsultas· basadas en la informaCión relativa
a las siguientes cuestiones:

j) Exportaciones ,rumanas.

al Tendencia general y distribución geográ.fica de 186 expor·
tac10nes rumanas a las partes contratantes y de las exportado·
nes globales rumanas.

b) Desarrollo de las exporta'ciones rumanas de dIversas ca
tegorias de mercancias (por ,ejemplo, productos agrícolas, ma
terias primas, productos semimanufacturados. maquinaria y
bienes de oonsumo) & las partescontrEttantes, en relación· con
el desarrollo de las exportaciones globa.les tumanas de la misma
categoria de mercancias,

e) Medidas adoptadas conforme a lo dIspuesto en el párra
fo 3 del Protocolo por las partes contrataotes Que mantengan
restricciones cuantitativas no conformes oon el articulo XIII del
Acuerdo General, con miras a eliminar tales restricciones.

dJ Otras cuestiones relativas a las exportaciones de Ruma.
nia a le.s partes contratantes.

ti) Importaciones rumanas.

a) Tendencia general y distribución geografica de laa im.
portaciones rumanas procedentes de las partes contra1.antes y
desarrollo de las importaciones de Rumania procedentes de laa
partes contratantes, en relación con el desarrollo de las impor-
taciones globales rumll'Ilas. ,

bl Desarrollo de las importaciones rumanas de diversas 08
tegorIas de mercanclas (por ejemplo. productos agricolas, ma·
tertas primas, productos r;emimanufacturados, maquinaria y
bienes de consumo) prooedentes de las partes contratantes, en
relación con el desaITollo de las importaciones globales ruma
nas de las mismas C8tegoriaa de mercancías.

cl Medidas adoptadas por Rumania de conformidad con las
disposiciones de 1& Lista de Concesiones de Rumania,

d) Otras cuestiones relativft'S a las importaciones de Ruma
nia procedentes de las pertes contratantes,

liD Balanza comercial de Rumania con las partes contra·
tantes y con todos los paIses y balanZa' de pagos (comercio,
turismo, movimientos de capital. etc,) con las partes cont,ra
tantes.

ANEXO B

Usta LXIX - Rumania

1. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2 infra, Ruma
nia, sobre la base de ventajas mutuas que son inherentes al
Acuerdo General, desarrollará y diversificaré. sus intercambiOl
comerciales con las partes contratantes en su totalidad. y Usns
la firme intención de aumentar sus importaciones procedente.
de las p8'I'tes contrat3Jltes en su totalidad a un ritmo no inferior
al incremento de las importaciones totales de Rumania pre
visto en sus planes quinquenales,

2, El 1 de enero de 1937 y, con posterioridad en la fecha que
se especifica en el párrafo 1 del artIculo XXVIII del Acuerdo
General, o en cualquier otro momento, en el caso en que Ru
mania decida establec!:lr un arancel aduanero, Rumania detipuéa
de celebrar negociaciones y de llegar a un acuerdo con las par
tes contratantes. podrá mod1f1car su compromiso enunciado en
el pArraro 1 supra. En el caso en que esta negociación no
condujera a un acuerdo entre Rumani~ y las partes contratan
te,;;, Rumania estaré. facultada. no obstante. para modificar dicho
compromiso, Las partes contratantes estarán facultadas enton·
ces paTa. modific,ar compromisos equivalentes,

~TADOS-PARTE

Rumania.-15 de octubre de 1971. aceptación,
Austritl-.-26 de- junio de 1972. ratificación,
BélgiCft'.-14 de diciembre de 1973, aceptación.
Camerún.-3 de mayo de 1972, aceptación.
CEE,-7 de marzo de J972, aceptación,
Checoslovaquia.-28 de abril de 1972. aceptación.
Chlle,-2 de diciembre de 1971, aceptación.
Dinamarca.-29 de noviembre de 1971, aceptadón.
Egipto.-18 de julio de 1973, aceptación.
España.-21 de enero de 1981, aceptación.
Francia.-10 de febrero de 1972, aceptación,
Grecia,--5 de julio de 1972, aceptación,
India.-6 de junio de 1972, aceptación,
Israel.-5 de julio de 1973, aceptación.
ltalia,-l-4 de Cebrero de Ul72, aceptación,
Japón.-10 de noviembre de 1971. aceptación,

• Kenya.-18 de febrero de 1,972, aceptación,
Noruega.-20 de diciembre de 1971, aceptacIón.
Paises Bajos.-2a de abril de 1972. aceptación,
Pero,-l6 de octubre de 1973, aceptación.
Polonla.-19 de octubre de 1971, aceptación.
Reino Unido.-7 de diciembre de 1971, aceptación.
Suecia.-13 de diciembre de 1971, ftlOeptación.
Turquia.-2 de noviembre de 1971, aceptación.

El presente Protocolo entró en vigOr' con carit.cter general el
14 de noviembre de 1971 y para España el 21 de enero de 1981.

Lo Que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 15 de febrero de 1984.-El Secretario general Técnico.

Fernando PerpifiA.Robert Peyra.


